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Riohacha D. T. C., 12 de agosto de 2021. 

 

Proceso: Despacho Comisorio 

Demandante: Servicios Farmacéuticos SERFAR Ltda. 

Demandado: Sociedad Medica Clínica Riohacha S.A.S. 

Radicación: 44-001-40-03-001-2021-00198-00 

  

Visto el informe secretarial que antecede y lo contenido en el Despacho 
Comisorio N° 15 proveniente del Juzgado Segundo Civil del Circuito de Riohacha, 
el cual, acorde con el Art. 599 del Código General del Proceso, ordena comisionar 
la diligencia consistente en el secuestro en bloque de los establecimientos de 
comercio propiedad de la demandada SOCIEDAD MEDICA CLÍNICA RIOHACHA 
S.A.S. hoy NUEVA CLÍNICA RIOHACHA S.A.S., identificada NIT 892115096-8, 
denominados  CLÍNICA RIOHACHA identificado con matricula mercantil N°. 5859, 
ubicado en la calle 11A N° 15-05 de la ciudad de Riohacha, FARMACIA CLÍNICA 
RIOHACHA, identificado con matricula mercantil número 26241, ubicado en la calle 
10 N°. 10-95 de la mencionada ciudad, CENTRO MEDICO AMBULATORIO 
RIOHACHA SOCIEDAD MEDICA LTDA. Identificado con matricula mercantil 
número 37837 ubicado en la calle 5 N°. 10 - 95 de la mencionada ciudad, CENTRO 
DE MEDICINA ESPECIALIZADA RIOHACHA SOCIEDAD MEDICA LTDA. 
Identificado con matricula mercantil número 48690 ubicado en la calle 10 N°. 12-20 
de esta ciudad y el CENTRO MEDICO AMBULATORIO DE LA CALLE 15 
SOCIEDAD MEDICA LTDA. identificado con matricula mercantil N°. 97225, ubicada 
en la calle 15 N°. 12-36 de la mencionada ciudad, facultando ampliamente a esta 
agencia judicial para celebrar dicha diligencia, la cual se procederá a realizar a 
través de la figura de la sub comisión y en aras de darle celeridad al trámite que se 
persigue con la diligencia antes mencionada, se procederá a sub comisionar a la 
Alcaldía Distrital de Riohacha D.T.C., conforme a lo facultado por el artículo 37 del 
C.G.P. y subsiguientes.    
 

En mérito de lo expuesto este Juzgado, 
 

RESUELVE 
 

Primero: Avocar conocimiento del presente Despacho Comisorio y conforme 
lo dispuesto en la parte motiva de la presente decisión. Para el secuestro de los 
bienes inmuebles descrito en la parte motiva del presente auto, comisiónese a la 
Alcaldía Distrital de Riohacha D.T.C.  
 

Segundo: Por secretaría líbrense el comisorio correspondiente. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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